
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01321-00 (Verbal-Rendición Provocada de 

Cuentas) 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, 

para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte interesada 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el requisito de procedibilidad agotado por la demandante CAMILA 

ANDREA MARTIN RODRIGUEZ. 

 

2. Aclárese el juramento estimatorio en relación a los inmuebles identificados con 

F.M.I 50S-774150 y 50S-774149 indicando de manera clara y exacta el periodo 

comprendido de los frutos civiles tasados por el perito avaluador. 

 

3. En relación con los hechos de la demanda, no es claro para el juzgado, el 

porcentaje de dominio que adquiere cada una de las partes del proceso, por lo que 

el demandante debe informar de forma clara, indicando temporalmente lo mismo 

en relación con el periodo del cual se pretende la rendición de cuentas, el cual 

también deberá señalar de conformidad con el numeral 5 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

4. Acredite que, a la presentación de la demanda, envió por medio de correo 

electrónico copia de esta y sus anexos al extremo convocado. De no conocerse el 

correo electrónico, y/o canal digital, deberá acreditar el envío físico del libelo con 

sus respectivos anexos (inciso 5, artículo 6 de la Ley 2213 de2022). 

 

NOTIFIQUESE, 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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